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En la Ciudad de México siendo las 12 horas con 30 minutos del 15 de noviembre de 2017, en el 
piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos l; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

XLVII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Javier Juárez Mojica 
Comisionado. Arturo Robles Rovalo 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilarlo, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Nimbe Leonor Ewald Arostegui, Directora General de Regulación Técnica. 
Fernando Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones 
Telecomunicaciones. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General. 
Enrique Etzel Salinas Morales, Director General. 
Jrisy Esther Motis Espeje!, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 

kPaola Cicero Arenas, Directora General. 

de 
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Rodolfo Galvan Saracho, Director de Análisis de Telecomunicaciones, Códigos y Numeración. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

'ORDEN DEL DÍA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos que establecen los parámetros 
de banda ancha a que deberán sujetarse los prestadores del servicio de acceso a Internet". 
(Unidad de Política Regu/atorla) 

111.2.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos para la acreditación de 
Unidades de Verificación". 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
"Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones Técnicas de los Equipos Terminales Móviles 
que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de 
telecomunicaciones. Parte 2. Equipos Terminales Móviles que operan en las Bandas de 700 MHz, 
800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz.". 
(Unidad de Política Regulatoria) _ 

111.4.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba~ 
y emite los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse 
los prestadores del servicio móvil y se abroga el Plan Técnico Fundamental de Calidad del 
Servicio Local Móvil publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2011, así 
como la Metodología de Mediciones del Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio 
Local Móvil publicada en el Diario Oficial de la Federación .el 27 de junio de 2012. 

t(Unidad de Política Regulatoria) 
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111.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
"El Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y 
la Modificación a las Reglas de Portabilidad Numérica, publicadas el 12 de noviembre de 
2014", 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público, a favor del 
Municipio de San Pedro Garza García, en el Estado de Nuevo León. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
treinta títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaflcionados, a favor de Igual número 
de interesados. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del lnstitutó Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a la C. Alicia Castañeda Moreno a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones del 
título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
otorgado el 29 de abril de 2014, a favor del C. Francisco José Alejandro Martínez Ruíz. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Comunicaciones Radiotelefónicas Peninsulares, 
S.A. de C.V., titular de una concesión única y de una concesión para usar, aprovechar y { 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones . 7 
autoriza la suscripción de acciones de la empresa Servnet México, S.A. de C.V., titular de una_ e;;¿, 
concesión de red pública de telecomunicaciones otorgada el 15 de mayo de 2013. C7 
(Unidad de Concesiones y Servicios) t 
111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la suscripción de acciones de la empresa Integración de Servicios y Tecnología, S.A. 
de C.V., titular de una concesión para instalar, operar y explotar una red p 'blica de ~ 
telecomunicaciones. "'\ r (Unidad de Concesiones y Servicios) J-
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de diciembre de 1996, a TV Cable de 
Oriente, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina procedente la prestación de servicios adicionales .en los dos títulos de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados, modificados y prorrogados el 6 de septiembre de 2013 por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a favor de Aire Cable, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina procedente la prestación de servicios adicionales en los dos títulos de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados, modificados y prorrogados el 6 de septiembre de 2013 por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a favor del C. Raúl Xavier González Valdez. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Aire Cable, S.A. de C.V., la consolidación de sus títulos de concesión para instalar, 
operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, en la concesión única para uso 
comercial que le fue otorgada el 7 de septiembre de 2017. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
autoriza al C. Raúl Xavier González Valdez, transitar a la concesión única para uso comercial 
y, como consecuencia, la consolidación de sus títulos de concesión para instalar, operar y 
explotar redes públicas de telecomunicaciones en una concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.17,- Resolución mediante la cual' el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacione0P 
autoriza a Integración de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., la transición de un título d¡/" 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, en una (\ 
concesión única para uso comercial. V 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga J
a favor de Yati Ne Casti, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en ~ 

J/recuencia Modulada en lxtepec, Comitancillo, Juchitán, lxtaltepec, Sa7to Do go C. hihultán -~ 
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y Santiago Laollaga, en el Estado de Oaxaca, así como una concesión única, ambas para uso 
social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Familia Brillante, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en lxmiqullpan en el Estado de Hidalgo, así como una concesión única, 
ambas para uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.20,- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
una Opinión no vinculante en materia de Competencia Económica sobre el Anteproyecto 
denominado "Disposiciones Administrativas de Carácter General para permitir el Acceso a 
Prestadores de Servicios de la Industria de Telecomunicaciones que utilicen las Instalaciones y 
Derechos de Vía del Sistema Eléctrico Nacional", solicitada por la Comisión Reguladora de 
Energía. 
(Unidad de Competencia Económica) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe de participación del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel en 
representación del Instituto y en calidad de Vicepresid1mte del Grupo de trabajo sobre Política 
de Infraestructura y Servicios de Comunicaciones en la 57º Reunión del mismo y en la 42º 
Reunión.del Grupo de Trabajo sobre Seguridad y Privacidad en la Economía Digital del Comité 
de Políticas de la Economía Digital de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos, realizadas del 30 de octubre al 3 de noviembre de 2017 en París, Francia. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la XLVII Sesión Ordinaria del 2017, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán ~ 
Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, según se 
acredita con la lista de asistencia anexa a la presente Acta, i 
11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día y puso a 
consideración del Pleno tratar el asunto 111.20 del Orden del Día como primer asunto, 

J / conservando los demás asuntos con el orden convocado.. /' 
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Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad el Orden del Día, así como también 
tratar el asunto 111.20 como primer asunto. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

111.1.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite una 
Opinión no vinculante en materia de Competencia Económica sobre el Anteproyecto 
denominado "Disposiciones Administrativas de Carócter General para permitir el Acceso a 
Prestadores de Servicios de la Industria de Telecomunicaciones que utilicen las Instalaciones y 
Derechos de Vía del Sistema Eléctrico Nacional", solicitada por la Comisión Reguladora de 
Energía. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno sugerir a la Comisión Reguladora de Energía 
que considere las diferencias entre los conceptos no discriminatorio y no indebidamente 
discriminatorio. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con el voto a favor de la Comisionada María Elena Estavillo Flores y los votos en contra de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, no 
se aprobó. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del Pleno se eliminara 
el término no indebidamente discriminatorio y exaltar el principio de trato no discriminatorio. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena 
Estavillo Flores y los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles (2) 
Rovalo, no se aprobó. ~" 

. . (./ ~ 
Asimismo, el Comisionado Arturo Robles Rovalo puso a consideración del Pleno incorporar la 
sugerencia de mantener en el sistema electrónico de gestión un histórico de las solicitudes. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolf Cuevas r Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, se aprobó. 
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También, la Comisionada María Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno se 
detallara más la cuestión relacionada con los descuentos que pongan en desventaja a los 
operadores pequeños. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja, y Arturo Robles Rovalo y con 
los votos en contra de los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, 
se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores 
manifestaron voto en contra del uso del término ''.trato no indebidamente discriminatorio", 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/151117/696 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones emite una Opinión no vinculante en materia de Competenci~ 
Económica sobre el Anteproyecto denominado "Disposiciones Administrativas de Carácter ~ 
General para permitir el Acceso a Prestadores de Servicios de la Industria de V 
Telecomunicaciones que utilicen las Instalaciones y Derechos de Vía del Sistema Eléctrico 
Nacional", solicitada por la Comisión Rf?guladora de Energía". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del 
}Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Pleno para que turne a f a de los~ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 14 horas con 21 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 14 
horas con 31 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardlnl lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

El Pleno determinó cambiar el Orden del Día convocado y tratar primero los asuntos del 111.6 al 
111.19, para después entrar en la discusión de los asuntos del 111. l al 111.5. 

Siendo así, el Orden del Día cambia para quedar con la secuencia que se seguirá a 
continuación: 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público, a favor del 
Municipio de San Pedro Garza García, en el Estado de Nuevo León. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . 

• 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: .r;;z;J 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos~ 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María \f 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica (y 
y Arturo .Robles Rovalo. f ºr lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió ~guie e: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para 
uso público, a favor del Municipio de San Pedro Garza García, en el Estado de Nuevo León". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
treinta títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radloeléctrlco para uso privado, con propósitos de radioaflclonados, a favor de Igual número 
de Interesados. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido .. : ~ .. /J 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos der 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica ~ 
y Arturo Robles Rovalo. I 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguien 

Acuerdo f /IFT/151117/698 6 9de34 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga treinta títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de radioaficionados, 
a favor de igual número de interesados". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a la C. Alicia Castañeda Moreno a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones del 
título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
otorgado el 29 de abril de 2014, a favor del C. Francisco José Alejandro Martínez Ruíz. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cad.a una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/151117 /699 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a la C. Alicia Castañeda Moreno a llevar a cabo 1 ~esión de los 

J ,derechos y obligaciones del título de concesión para Instalar, operar y explot una red pública 

;y 
0 
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de telecomunicaciones otorgado el 29 de abril de 2014, a favor del C. Francisco José Alejandro 
Martínez Ruíz". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero, Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111,5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa Comunicaciones Radiotelefónicas Peninsulares, 
S.A. de C,V., titular de una concesión única y de una concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, ambas para uso comercial, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, María ~ 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolf9 Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/151117 /700 

Primero, Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa Comunicaciones 
Radiotelefónicas Peninsulares, S.A. de C.V., titular de una concesión única y de una ncesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radloelé 1co, ambas 

J /para uso comercial". /'" 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la suscripción de acciones de la empresa Servnet México, S.A. de C.V., titular de una concesión 
de red pública de telecomunicaciones otorgada el 15 de mayo de 2013. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se inciuyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/151117/701 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de c¡?Y 
Telecomunicaciones autoriza la suscripción de acciones de la empresa Servnet México, S.~ 
de C.V., titular de una concesión de red pública de telecomunicaciones otorgada el 15 de 
mayo de 2013". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

,}'Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

que tur71'1ía de los 

/ 6"""" 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLVII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la suscripción de acciones de la empresa Integración de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., 
titular de una concesión para Instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca 
y Arturo Robles Rovalo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/151117/702 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la suscripción de acciones de la empresa Integración de 
Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., titular de una concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. l . 
Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de etas un 

& Jriginal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrant élel mismo. ~ 
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111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la ampliación de cobertura del título de concesión para Instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de diciembre de 1996, a TV Cable de Oriente, 
S.A. de C.V. . 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Adriana Sofía Labardini 
lnzunza; María Elena Estavilio Flores; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja, quien 
manifiesta voto concurrente por considerar que operó la derogación tácita prevista en el 
Tercero Transitorio del decreto de Reforma de Ley; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente 
respecto al Resolutivo Primero por considerar que debería otorgarse la cobertura nacional; y 
voto en contra de la aplicación del artículo 8 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio 
Restringidos por no concordar con la interpretación. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/151117/703 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instala;, _c¡2:J 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado el 27 de diciembre d,t/" 
1996, a TV Cable de Oriente, S.A. de C.V.". t 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. ~ 

) /Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. // r ~ 14de34 J_ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina procedente la prestación de servicios adicionales en los dos títulos de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados, modificados y prorrogados el 6 de septiembre de 2013 por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a favor de Aire Cable, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Adriana Sofía Labardini lnzunza; María 
Elena Estavillo Flores, quien manifiesta voto concurrente por no concordar con la revisión sea 
solo documental; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez Mojica y 
Arturo Robles Rovalo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó que no apoya ninguna interpretación en el 
sentido de que el concesionario puede dejar de prestar servicios de TV y audio restringidos sin 
solicitar y obtener previamente la autorización del Instituto. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/151117/704 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina procedente la prestación de servicios adicionales en los dos 
títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados, modificados y prorrogados el 6 de septiembre de 2013 f °' la Sec<etaóa de Comacl=clocfil y Tca~parte, a t=oc de AJ,e Cable, S.A. de .V.", ~ 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina procedente la prestación de servicios adicionales en los dos títulos de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados, modificados y prorrogados el 6 de septiembre de 2013 por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a favor del C. Raúl Xavler Gonzólez Valdez. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; Adriana Sofía Labardini lnzunza; María ~· 
Elena Estavlllo Flores, quien manifiesta voto concurrente por no concordar con la revisión sea 
solo documental; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez Mojica y . . 
Arturo Robles Rovalo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó que no apoya ninguna interpretación en el _ 
sentido de que el concesionario puede dejar de prestar servicios de TV y audio restringidos sin f 
solicitar y obtener previamente la autorización del Instituto. / .. / 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el slguie/ (/ ~ 
Acuerdo · ~ 

,.. f /1Ff/l 5lll 7/706 / 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina procedente la prestación de seNicios adicionales en los dos 
títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados, modificados y prorrogados el 6 de septiembre de 2013 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a favor del C. Raúl Xavier González 
Valdez", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del. Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Aire Cable, S.A. de C.V., la consolidación de sus títulos de concesión para Instalar, 
operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, en la concesión única para uso 
comercial que le fue otorgada el 7 de septiembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de e;)) 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardini lnzunza, Maríc(,7' 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca ~ 
y Arturo Robles Rovalo, ~\"' 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: l 

/ 
Acuerdo 

rP/IFT/15lll 7/705 

17 de 34 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLVII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Aire Cable, S.A. de C.V., la consolidación de sus títulos de 
concesión para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, en la 
concesión única para uso comercial que le fue otorgada el 7 de septiembre de 2017". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada 'por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para qüe agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.12,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C, Raúl Xavier González Valdez. transitar a la concesión única para uso comercial 
y, como consecuencia, la consolidación de sus títulos de concesión para Instalar, operar y 
explotar redes públicas de telecomunicaciones en una concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de - ( 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María " 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca 
y Arturo Robles Rovalo. ~r:;;;z:J 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo y s/~ 
parte considerativa, por dar al título de concesión una vigencia anterior a la entrada en vigor 

~ de la actual Ley, f °' lo aote,lm, el Oeoo del lmlituto Fede,ol de Tel=omoolc=looes em"'ó el ,gale/ ~ 

/(5,00eM :>-



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLVII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Acuerdo 

P/IFT/151117/707 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza al C. Raúl Xavier González Valdez, transitar a la concesión única 
para uso comercial y, como consecuencia, la consolidación de sus títulos de concesión para 
instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones en una concesión única para 
uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo, 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Integración de SeNlclos y Tecnología, S.A. de C.V., la transición de un título de 
concesión para Instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, en una 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos d - _c¡;r;) 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Morí¿/"" 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica t 
y Arturo Robles Rovalo, (5; 

~ f orlo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el sig~i 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a Integración de Servicios y Tecnología, S.A. de C.V., la transición 
de un título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en una concesión única para uso comercial", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111, 14,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Yati Ne Castl, A.C, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio pút;>lico de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en lxtepec, Comitanclllo, Juchitón, lxtaltepec, Santo Domingo Chihultón 
y Santiago Laollaga, en el Estado de Oaxaca, así como una concesión única, ambas para uso 
social comunitaria, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de _¡;;¡.;:) 
los Comisionados Gabriel Osw.aldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Maríij 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica l 
y Arturo Robles Rovalo. i f cr lo aoterlo1, el Pl~o del lrnrltruto Fede,al de T elecom"°lcocloo~ emlttó el '.lgolec • 

b 20de34 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLVII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Acuerdo 

P/IFT/151117 /709 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Yati Ne Casti, A.C. una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en lxtepec, Comitancillo, Juchltán, 
lxtaltepec, Santo Domingo Chihuitán y Santiago Laoliaga, en el Estado de Oaxaca, así como 
una concesión única, ambas para uso social comunitaria", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Fe<;leral de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Familia Brillante, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en lxmlqulipan en el Estado de Hidalgo, así como una concesión única, 
ambas para uso social comunitaria. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones. realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido:g 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos dJ_,/' 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María ~ 
Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca ~ 
y Arturo Robles Rovalo. 

J :orlo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió ~e/1te: 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLVII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Acuerdo 

P/IFT/151117/710 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Familia Brillante, A.C. una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en lxmiquilpan en el Estado de 
Hidalgo, así como una concesión única, ambas para uso social comunitaria". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos que establecen los 
parámetros de banda ancha a que deberán sujetarse los prestadores del servicio de acceso 
a Internet". 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentid~ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos dJ1o<'\ 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, f orlo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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XLVII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Acuerdo 

P/IFT/151117/71 l 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos 
que establecen los parámetros de banda ancha a que deberán sujetarse los prestadores del 
servicio de acceso a Internet". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página electrónica 
del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos para la acreditación 
de Unidades de Verificación". 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sen•. tid~. ~) f/ __, 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos'Efé los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardlni lnzunza, María \ 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica /J,, 
y Arturo Robles Rovalo. f I lo aote,loc, ~ Pleca del lcslituto Fedecol de Telecomuclcocloces e7; 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLVII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Acuerdo 

P/IFT/151117/712 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de Lineamientos 
para la acreditación de Unidades de Verificación". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a que publique en la página electrónica 
del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatorla. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 15 horas con 58 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 16 horas 
con 05 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la posibilidad de decretar un receso 
y continuar la sesión el día 16 de noviembre 2017 y deliberar y votar los asuntos restantes. 

Por unanimidad de votos de los Comisionados, se determinó la continuación de la sesión para 
el día siguiente. 

Siendo las 16 horas con 06 minutos del día 15 de noviembre de 2017 el Pleno decretó un recElso. ~ · 7 

y reanudó la sesión el día 16 de noviembre de 2017 a las 11 horas con 50 minutos. r~/ ·" 
111.18.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones a~ru~ba í 
y emite "El Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de 
Señalización y la Modificación a las Reglas de Portabilidad Numérica, publlcad~I 12 de 

j ;ovlembre de 2014". , //' 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLVII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Se ajustó rubro. 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de Acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de Acuerdo, que 
fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno se adelantaran la entrada en vigor en 6 meses 
(3 de agosto de 2019). · 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo y los 
votos en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y del Comisionado Javier 
Juárez Mojlca, se aprobó. 

Siendo las 13 horas con 41 minutos el Pleno decretó un receso y reanúdó la sesión a las 13 horas 
con 55 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretarlo Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo puso a consideración del Pleno que a partir de la entrada 
en vigor, los operadores pudieran utilizar el régimen de convivencia anterior y el nuevo \ 
régimen hasta por un mes. '..\,.-

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Ad~l:o Cuevas Teja, Ja~ier Juáre~ _Mojica-~y_ . ;7 

Arturo Robles Rovalo y el voto en contra de la Com1s1onada Adrlana Sof1a Labardin1 lnzurza, . 
se aprobó. \_, 

Asimismo, el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel puso a consideración del Pleno que t 
a partir de la publicación de este Acuerdo, se prevea expresamente en el régime (ansltorio, 
la posibilidad de que los operadores fijos utilicen el nuevo sistema, como una slbllidad, sin ~ 

J /que esto implique cambios en la señalización. . · 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardinl lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, se aprobó. 

También el Comisionado Adolfo Cuevas Teja puso a consideración del Pleno suprimir la 
eliminación de códigos que se hace en el 9.4. l, abarcando también la supresión de la 
limitante de tener que cubrir 17 entidades federativas que aparece en el 9.5. l, en el 9.6. l .3, 
en el 9.6.4.8 y establecer un Transitorio donde se mandate al Comité Técnico de Portabilidad 
a buscar una solución. 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena 
Estavillo Flores y de los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica y los votos en 
contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 
Rangel y Arturo Robles Rovalo, se aprobó. 

Siendo las 16 horas con 17 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 16 horas 
con 26 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretarlo Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica 
y Arturo Robles Rovalo, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

Se Incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidafX 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía LabardioV 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier t 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. & 
En lo particular, el Comisionado Javier Juárez Mojica manifestó voto en contra de los 

J ;umerales l l. l y l l .2 del Plan Técnico Fundamental de Numeración, en lo refe nte a que los 

1 ó 26de34 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XLVII SESIÓN ORDINARIA DE 2017 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

códigos IDO e IDD inicien con el dígito O; así como del numeral 11.3, por lo que hace a que los 
códigos IDA puedan Iniciar con dígitos del l al 9. 

Asimismo, manifestó voto en contra de los numerales 11, inciso ili) del párrafo primero; 11. 1, 
párrafos primer.o y segundo; 19.12.3 y 19.12.4 del Plan Técnico Fundamental de Señalización. 

El Comisionado Javier Juárez Mojica comentó que dichos numerales podrían cambiar en 
función del engrose que realice el área. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161117/713 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite "El Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan 
Técnico Fundamental de Señalización y la Modificación a las Reglas de Portabilidad Numérica, 
publicadas el 12 de noviembre de 2014". · 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

Siendo las 16 horas con 30 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 16 hol'.A<,_ ~ 
con 58 minutos. ( -7 

. ~~-/ 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardinl lnzunza, aría 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juár Mojica t Y'""'° Roblffi Ro,alo, re tu~ q"óm <,gal pma cootlo"°' =o la re,óo, 
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I11.19.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide 
la "Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones Técnicas de los Equipos Terminales 
Móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de 
telecomunicaciones. Parte 2. Equipos Terminales Móviles que operan en las Bandas de 700 MHz, 
800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz". 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de Acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de Acuerdo, que 
fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Siendo las 16 horas con 30 minutos el Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico 
recabar los votos de la Comisionada María Elena Estavillo Flores, debido a que se retiraría de 
la sesión. 

El Secretario Técnico del Pleno recabó los votos de la Comisionada y a las 17 horas con 01 
minuto abandonó la sala. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Mario 
Germán Fromow Rangel puso a consideración del Pleno sustituir la referencia que se hace a 
LTE por 4G, incluyendo LTE y desarrollos posteriores. 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo 
y del voto en contra del Comisionado Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Se Incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presen. t~es / .. 
emitieron su voto. 

/ 
í"-. ,/ 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nomina~ en el f iguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, · Adriana Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del 
numeral 8.1, párrafo séptimo de la Disposición Técnica, por considerar que el universo de folios 
está indeterminado y eso da al organismo de certificación total libertad de elegir y puede 
afectar la representatividad. 

El Comisionado Javier Juárez Mojica manifestó voto en contra de los numerales 4.1.2 y 5.3.2 
por no compartir totalmente que si los equipos terminales cuentan con la banda 28, se facilita 
el ejercicio de portabilidad para los usuarios; así como de los párrafos segundo y tercero del 
Transitorio Segundo de la Disposición Técnica por considerar que pareciera dar retroactividad 
a la disposición en perjuicio de los sujetos obligados. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta del voto de la Comisionada María Elena Estavillo 
Flores en términos del artículo 45, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161117/714 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la "Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones Técnicas de 
los Equipos Terminales Móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos Terminales Móviles que operan 
en las Bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno .. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatoria. ~ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trá~<s ' 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en ~ 

el numeral Primero. l 
Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Lib "de Actas un 

) /original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte inte,gr te del mismo. 
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111.20.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
y emite los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse 
los prestadores del servicio móvil y se abroga el Plan Técnico Fundamental de Calidad del 
Servicio Local Móvil publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2011, así 
como la Metodología de Mediciones del Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio 
Local Móvil publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Junio de 2012. 

El proyecto de Acuerdo se encontraba publicado en la página electrónica del Instituto el 
Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de Acuerdo, que fue 
puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Siendo las 19 horas con 79 minutos el Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico 
recabar el voto del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, debido a que se retiraría de la sesión. 

El Secretario Técnico del Pleno recabó el voto del Comisionado y a las 19 horas con 20 minutos 
abandonó la sala. 

· Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. 

Siendo las 20 horas con 07 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 20 horas 
con 32 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana Sofía Labardlni lnzunza, Mario 
Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, se tuvo quórum legal 
para continuar con la sesión. 

En uso de la voz, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del 
Pleno las siguientes propuestas: 

- Modificar la nomenclatura cuando se habla de cobertura de servicio por cobertura n~ 
garantizada. 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo '3,,,st,les Rovalo, f se aprobó. / 
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- Realizar ajustes que clarifiquen que la metodología se aplica tanto cuando haya confluencia, 
como cuando el Instituto resuelva hacer una verificación donde exista un solo operador. 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo, 
se aprobó. 

- Eliminar en el artículo DÉCIMO CUARTO exclusivamente lo que dice "vías primarias y 
secundarlas". 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, 
se aprobó. 

- Modificar los conceptos que existen de vías primarias y secundarias, sustituyéndolos por los 
que hoy se encuentran previstos en la metodología vigente. 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, 
se aprobó. 

- Eliminar en el artículo QUINTO Transitorio, el ':2020", que es la fecha en la cual entraría en vigor 
el capítulo de sanciones y sustituirlo por "207 9" 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, 
se aprobó. 

- Señalar que se hará pública la información que reciba sobre las coberturas proporcionadas 
por los concesionarios de forma disponible y comparable para los usuarios. . '1 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y~ 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo, \\\ 
se aprobó. ~ 

¿ 
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El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo, 
se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los . Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca 
y Arturo Robles Rovalo. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de los votos de la Comisionada María Elena Estavillo 
Flores y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja en términos del artículo 45, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/161117/715 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos que fijan los índices y parámetros de 
calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil y se abroga el Plan Técnico 
Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 2011, así como la Metodología de Mediciones del Plan Técnico 
Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicada en el Diario Oficial de~la .,, 
Federación el 27 de junio de 2012". · ,,,. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a · a de os ~ 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. [ f Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación.del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta del informe. 

IV. l.- Informe de participación del Comisionado Mario Germán Fromow Rangel en 
representación del Instituto y en calidad de Vicepresidente del Grupo de trabajo sobre Política 
de Infraestructura y Servicios de Comunicaciones en la 57° Reunión del mismo y en la 42º 
Reunión del Grupo de Trabajo sobre Seguridad y Privacidad en la Economía Digital del Comité 
de Políticas de la Economía Digital de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo f Ecocómlcos, mall,adm d~ 30 de actcb,e al. 3 de oaOemb,e de 2017 ea Pa/'ª· ~ 

. .. /; cJ{7 
/ 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 20 horas con 37 minutos del día 
siguiente de su Inicio, firmando para constancia la presente Acta los Comisionados y el 
Secretario Técnico del Pleno. 

C~) . 
----{1-~ . . .. , 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

\/ 

MaOO ~~"'~ R0<ru 

Mario Ger ón Fromow Rangel 
Comisionado 

(~ 
Juan José Crlspín Borbolla 

Secretarlo Técnico 

Comisionada 

~--

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su II Sesión Ordinaria celebrada el 24 de enero de 2018 
mediante Acuerdo P/IFT/240118/19. 
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